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BUENOS AIRES, r. 7 MAY2010 

VISTO el expediente N° 6267/01 (6 cuerpos) del registro del entonces 

MINISTERIO DE EDUCACiÓN, por el cual la UNIVERSIDAD AUSTRAL, 

,dependiente de la Facultad de Ciencias Empresariales, solicita el reconocimiento 

oficial y consecuente validez nacional para el título de posgrado de MAGISTER EN 

ADMINISTRACiÓN DE EMPRESAS, a dictarse en la Ciudad de Rosario, Provincia 

de Santa Fe, conforme la Resolución de la Comisión Permanente del Consejo 

Superior N° 293/05, Y 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29, incisos d) y e) 

de la Ley de Educación Superior N" 24,521, es facultad y responsabilidad 

exclusiva de las Instituciones Universitarias la creación de carreras de grado y 

posgrado y la formulación y desarrollo de sus planes de estudios, con las únicas 

excepciones de los supuestos de Instituciones Universitarias Privadas con 

autorización provisoria. 

Que dicha Universidad cuenta con autorización definitiva para 

funcionar por lo que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 19 del Decreto 

N" 576/96, estas instituciones deben comunicar a este Ministerio la creación de 

nuevas facultades, escuelas, institutos, departamentos, carreras, grados o títulos, 

sin perjuicio del cumplimiento de las previsiones de los artículos 41, 42 Y 43 de la 

Ley N" 24.521. 

Que las carreras de posgrado deben ser acreditadas por la 

COMISiÓN NACIONAL DE EVALUACiÓN Y ACREDITACiÓN UNIVERSITARIA o 

por una entidad privada autorizada legalmente con esa finalidad, como condición 

necesaria para el reconocimiento oficial y la consecuente validez nacional de esos 

títulos, según lo establecido por el artículo 39 de la Ley de Educación Superior y 

JO del Decreto N° 499 del 22 de septiembre de 1995. 

Que la carrera de posgrado de MAESTRíA EN ADMINISTRACiÓN 

DE EMPRESAS presentada por la UNIVERSIDAD AUSTRAL, cuenta con la 

~ acreditación de la COMISiÓN NACIONAL DE EVALUACiÓN Y ACREDITACiÓN 
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UNIVERSITARIA, según los términos de la Resolución CONEAU W 284 del 5 de 

junio de 2006, motivo por el cual se dan las condiciones previstas por el 

mencionado Decreto para otorgar el reconocimiento oficial por un período de 

TRES (3) años al título de MAGISTER EN ADMINISTRACiÓN DE EMPRESAS. 

Que tratándose de una Institución Universitaria 

legalmente constituida, habiéndose aprobado la carrera respectiva por la 

Resolución la Comisión Permanente del Consejo Superior ya mencionada, 

contando con la acreditación por parte del organismo acreditador y no , 
advirtiéndose defectos formales en dicho. trámite corresponde otorgar el 

reconocimiento oficial al Iftulo ya enunciado que expide la UNIVERSIDAD 

AUSTRAL, con el efecto consecuente de su valide~ nacional. 

Que la Resolución de acreditación efectúa recomendaciones para el 

desarrollo de la carrera. 

Que ha tomado la intervención que le corresponde la DIRECCiÓN 

NACIONAL DE GESTiÓN UNIVERSITARIA, dependiente de la SECRETARíA DE 

POLÍTICAS UNIVERSITARIAS. 

Que la DIRECCiÓN GENERAL DE ASUNTOS JURíDICOS ha 

emitido el dictamen de su competencia. 

Que las facultades para dictar el presente acto resultan de lo 

dispuesto por el artículo 41 de la Ley de Educación Superior y de lo normado por 

el inciso 14) del artículo 23 quáter de la Ley de Ministerios (t. o. Decreto N° 

438/92) Y sus modificatorias_ 

Por ello y atento a lo aconsejado por la SECRETARíA DE 

POLÍTICAS UNIVERSITARIAS, 

EL MINISTRO DE EDUCACiÓN 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Otorgar reconocimiento oficial y la consecuente validez nacional 

por el plazo de TRES (3) años a contar desde la fecha de la Resolución CONEAU 

W 284 del 5 de junio de 2006, al título de posgrado de MAGISTER EN 

ADMINISTRACiÓN DE EMPRESAS, que expide la UNIVERSIDAD AUSTRAL, 

CiP, perteneciente a la carrera de MAESTRíA EN ADMINISTRACiÓN DE EMPRESAS, 
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perteneciente a la Facultad de Ciencias Empresariales, 

modalidad presencial en la Ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, según el 

plan de estudios y demás requisitos académicos que obran como ANEXO de la 

presente resolución. 

ARTiCULO 2°.- El reconocimiento oficial y validez nacional otorgados en el 

articulo 1· caducarán si, vencido dicho término, la carrera no obtuviese la 

acreditación en la siguiente convocatoria que realice la COMISiÓN NACIONAL 

DE EVALUACiÓN Y ACREDITACiÓN UNIVERSITARIA. 

ARTíCULO 3°._ la UNIVERSIDAD AUSTRAL desarrollará las acciones 

necesarias para la concreción de las recomendaciones efectuadas por la 

COMISiÓN NACIONAL DE EVALUACiÓN Y ACREDITACiÓN UNIVERSITARIA 

mediante Resolución CONEAU N° 284 deiS de junio de 2006. 

ARTíCULO 4".- Regístrese, comuníquese yarchívese. 
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Pro!. ALB RTO E. StlEONI 
MINISTRO e eOUCACIÓN 
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ANEXO 

UNIVERSIDAD AUSTRAL, Facultad de Ciencias Empresariales. 

TíTULO: MAGISTER EN ADMINISTRACiÓN DE EMPRESAS 

CONDICIONES DE INGRESO: 

Título de grado Universitario, Certificado Analítico, Círriculum Vitae, Test de Nivel. 

Si bien no se exige titulación o examen de admisión en inglés, se recomienda buen 

manejo en lectura y expresión oral. 


PLAN DE ESTUDIOS 

Carga Carga Carga! 

Código Asignatura Horaria Horaria Horaria· 
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PRIMER TRIMESTRE 
1001 Pensamiento Matemático I 10 11 21 
1101 Análisis de Entorno Macro· económico 17 4 21 
1201 Dirección Comercial I 14 10 24 
1211 • Contabilidad Financiera 9 9 18 
1010 Análisis de Situaciones de Ne ocio 3 12 15 
1221 Finanzas I 12 '9 21 
1303 tica 12 3 15 

SEGUNDO TRIMESTRE 
1002 Probabilidades Estadística V Toma de Decisiones 10 11 21 
1222 Finanzas 11 12 9 21 
1202 Dirección Comercial 11 17 13 30 
1212 Costos pare Toma de Decisiones 12 9 21 
1301 Recursos Humanos 1 16 11 27 I 

TERCER TRIMESTRE 
1231 I Dirección de Operaciones I 12 I 9 I 21 
1223 I Finanzas 111 12 9 I 21 
1302 I Recursos Humanos 11 12 9 21 
1213 ' Control I 16 11 27 

I1401 I Política de Empresa 1 I 16 14 I 30 

CUARTO TRIMESTRE 
1402 I Po1ítica de Empresa 11 16 11 27 
1102 I Economia de Empresa 15 6 21 
1203 , Simulación de MarketlnQ 3 18 21 
1224 Instrumentos Financieros Derivados . 9 18 
1304 Etlca de la Actividad Empresariales 9 18 
1232 Dlreooión de Operaciones 11 10 18 
1501 Melodoloq la de la Investicaci6n 20 ~ 27 

OTRO REQUISITO: 
Trabajo Final (Tesis) 

Horas presenciales Reuniones de Equipo: 67 hs, 

Horas presenciales Tesis: 20 hs, 


cy. Tutorías y tareas de Investigación en la FCE: 80 hs, 
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Horas no presenciales Tesis: 

Horas no presenciales Reuniones de Equipo: 

Horas no presenciales Trabajos Especiales: 

Horas no presenciales Examen Comprensivo; 


CARGA HORARIA TOTAL: 1.084 Horas. 

200 hs. 
67 hs. 
80 hs. 
30 hs. 


